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Ley 24/2015, de 24 de julio 
 
[…] 

 
TÍTULO IX. 

Obligación de explotar y licencias obligatorias 
 

 

CAPÍTULO I. 

Obligación de explotar la invención y requisitos para la concesión de licencias obligatorias 
 

 

Artículo 90. Obligación de explotar 

1. El titular de la patente está obligado a explotar la invención patentada bien por sí o por persona 

autorizada por él mediante su ejecución en España o en el territorio de un Estado miembro de la 

Organización Mundial del Comercio, de forma que dicha explotación resulte suficiente para abastecer la 

demanda en el mercado español. 

2. La explotación deberá realizarse dentro del plazo de cuatro años desde la fecha de presentación de la 

solicitud de patente, o de tres años desde la fecha en que se publique su concesión en el «Boletín Oficial 

de la Propiedad Industrial», aplicándose automáticamente el plazo que expire más tarde. 

3. La prueba de que la invención está siendo explotada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 

incumbe al titular de la patente. 

 

 

Artículo 91. Supuestos de concesión de licencias obligatorias 

Procederá la concesión de licencias obligatorias sobre una determinada patente cuando concurra alguno 

de los supuestos siguientes: 

a) Falta o insuficiencia de explotación de la invención patentada. 

b) Dependencia entre las patentes, o entre patentes y derechos de obtención vegetal. 



c) Necesidad de poner término a prácticas que una decisión administrativa o jurisdiccional firme haya 

declarado contrarias a la legislación nacional o comunitaria de defensa de la competencia. 

d) Existencia de motivos de interés público para la concesión. 

e) Fabricación de productos farmacéuticos destinados a la exportación en aplicación del Reglamento (CE) 

n.º 816/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006 (LCEur 2006, 1321) , sobre 

la concesión de licencias obligatorias sobre patentes relativas a la fabricación de productos farmacéuticos 

destinados a la exportación a países con problemas de salud pública. 
 

 

 

Artículo 92. Licencias obligatorias por falta o insuficiencia de explotación 

1. Una vez finalizado el plazo previsto en el artículo 90 para iniciar la explotación de la invención 

patentada, cualquier persona podrá solicitar la concesión de una licencia obligatoria si en el momento de 

la solicitud, y salvo excusas legítimas, no se ha iniciado la explotación de la patente o cuando tal 

explotación, una vez transcurrido dicho plazo, haya sido interrumpida durante más de un año. 

2. Se considerarán como excusas legítimas las dificultades objetivas de carácter técnico legal, ajenas a la 

voluntad y a las circunstancias del titular de la patente, que hagan imposible la explotación del invento o 

que impidan que esa explotación sea mayor de lo que es. 

 

 

 

Artículo 93. Licencias obligatorias por dependencia 

1. Cuando no sea posible explotar el invento protegido por una patente sin menoscabo de los derechos 

conferidos por una patente o por un derecho de obtención vegetal anterior, el titular de la patente posterior 

podrá solicitar una licencia obligatoria, para la explotación del objeto de la patente o de la variedad objeto 

del derecho de obtención vegetal anterior, mediante el pago de un canon adecuado. 

2. Cuando no sea posible explotar un derecho de obtención vegetal sin menoscabo de los derechos 

conferidos por una patente anterior, el obtentor podrá solicitar una licencia obligatoria, para la explotación 

del invento protegido por la patente, mediante el pago de un canon adecuado. 

3. Si una patente tuviera por objeto un procedimiento para la obtención de una sustancia química o 

farmacéutica protegida por una patente en vigor, tanto el titular de la patente de procedimiento como el de 

la patente de producto, tendrán derecho a la obtención de una licencia obligatoria sobre la patente del otro 

titular. 

4. Los solicitantes de las licencias a que se refieren los apartados anteriores deberán demostrar: 
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a) Que la invención o la variedad representa un progreso técnico significativo de considerable importancia 

económica con relación a la invención reivindicada en la patente anterior o a la variedad protegida por el 

derecho de obtención vegetal anterior. 

b) Que han intentado, sin conseguirlo en un plazo prudencial, obtener del titular de la patente o del 

derecho de obtención vegetal anterior, una licencia contractual en los términos previstos en el artículo 

97.1. 

5. Cuando proceda la concesión de una licencia obligatoria por dependencia, también el titular de la 

patente o del derecho de obtención vegetal anterior podrá solicitar el otorgamiento, en condiciones 

razonables, de una licencia para utilizar la invención o la variedad protegida por la patente o por el 

derecho de obtención vegetal posterior. 

6. Las licencias obligatorias por dependencia se otorgarán solamente con el contenido necesario para 

permitir la explotación de la invención protegida por la patente, o de la variedad protegida por el derecho 

de obtención vegetal de que se trate, y quedarán sin efecto al declararse la nulidad o la caducidad de 

alguno de los títulos entre los cuales se dé la dependencia. 

7. La tramitación y la resolución de las solicitudes de licencias obligatorias por dependencia para el uso no 

exclusivo de una invención patentada, se regirá por lo dispuesto en la presente Ley. La tramitación y la 

resolución de las solicitudes de licencias obligatorias por dependencia para el uso de la variedad 

protegida por un derecho de obtentor se regirán por su legislación específica. 

 

 

 

Artículo 94. Licencias obligatorias para poner remedio a prácticas anticompetitivas 

1. La resolución administrativa o jurisdiccional firme que haya declarado la violación del derecho de la 

competencia por parte del titular de la patente se comunicará a la Oficina Española de Patentes y Marcas 

por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o por el Juez o Tribunal que la haya emitido. 

2. Cuando la resolución decrete directamente la sujeción de la patente al régimen de licencias 

obligatorias, la Oficina Española de Patentes y Marcas la publicará en el «Boletín Oficial de la Propiedad 

Industrial» y procederá de acuerdo con lo previsto en los artículos 98 y 99 de esta Ley. 

3. No será precisa en este caso la justificación de la negociación previa entre el titular de la patente y el 

potencial usuario, solicitante de la licencia obligatoria. La necesidad de corregir las prácticas 

anticompetitivas se podrá tener en cuenta al determinar el canon de la licencia. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados precedentes, cuando el Gobierno considere que existen 

razones de interés público para poner término a prácticas anticompetitivas, la sujeción de la patente al 

régimen de licencias obligatorias podrá acordarse por real decreto de acuerdo con lo previsto en el 

artículo siguiente. 



 

 

 

Artículo 95. Licencias obligatorias por motivos de interés público 

1. Por motivo de interés público, el Gobierno podrá someter, en cualquier momento, una solicitud de 

patente o una patente ya otorgada, al régimen de licencias obligatorias, disponiéndolo así por real 

decreto. 

2. Se considerará en todo caso que existen motivos de interés público cuando: 

a) La iniciación, el incremento o la generalización de la explotación del invento, o la mejora de las 

condiciones en que tal explotación se realiza, sean de primordial importancia para la salud pública o para 

la defensa nacional. 

b) La falta de explotación o la insuficiencia en calidad o en cantidad de la explotación realizada implique 

grave perjuicio para el desarrollo económico o tecnológico del país. 

c) Las necesidades de abastecimiento nacional así lo exijan. 

3. El real decreto al que se hace referencia en el apartado 1 deberá ser acordado a propuesta del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En los casos en que la importancia de la explotación del 

invento se relacione con la salud pública o con la defensa nacional, la propuesta deberá formularse 

conjuntamente con el Ministro competente en materia de sanidad o de defensa, respectivamente. 

4. El real decreto que disponga la sujeción de la patente al régimen de licencias obligatorias podrá 

establecer directamente, en todo o en parte, el alcance, condiciones y canon de licencia en los supuestos 

previstos en el artículo 97.2, o remitir la fijación de tales condiciones al oportuno procedimiento ante la 

Oficina Española de Patentes y Marcas previsto en el capítulo siguiente para su concreción en la 

resolución que conceda la licencia. 

5. Cuando la sujeción al régimen de licencias obligatorias por motivos de interés público se deba a su 

importancia para la defensa nacional, podrá reservarse la posibilidad de solicitar tales licencias a una o 

varias empresas determinadas. 

 

 

 

Artículo 96. Licencias obligatorias para la fabricación de medicamentos destinados a países con 

problemas de salud pública 

1. Las solicitudes de licencias obligatorias presentadas en aplicación del Reglamento (CE) n.º 816/2006 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006 (LCEur 2006, 1321) , sobre la concesión 

de licencias obligatorias sobre patentes relativas a la fabricación de productos farmacéuticos destinados a 

la exportación a países con problemas de salud pública, se dirigirán a la Oficina Española de Patentes y 
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Marcas, en los modelos normalizados que se establezcan al efecto. Las licencias se tramitarán conforme 

a lo dispuesto en el citado Reglamento (CE) n.º 816/2006 y se regirán por lo dispuesto en el mismo. 

2. La licencia surtirá efecto a partir de la fecha en la que la resolución que la conceda se notifique al 

solicitante y al titular del derecho, aplicándose la que sea posterior. La resolución que acuerde la licencia 

establecerá el canon de la misma. La licencia podrá ser revocada por la Oficina Española de Patentes y 

Marcas si el licenciatario no cumple las condiciones bajo las que fue otorgada de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 16 del citado Reglamento (CE) n.º 816/2006. 

3. Sin perjuicio de cualquier otra consecuencia legalmente prevista toda infracción de la prohibición 

prevista en el artículo 13  del Reglamento (CE) n.º 816/2006 y en el artículo 2  del Reglamento (CE) n.º 

953/2003 del Consejo, de 26 de mayo de 2003 (LCEur 2003, 1538) , destinado a evitar el desvío 

comercial hacia la Unión Europea de determinados medicamentos esenciales, se considerará una 

infracción de la patente sobre la que recae la licencia. 
 

 

CAPÍTULO II. 

Procedimiento de concesión de las licencias obligatorias 
 

 

Artículo 97. Justificación previa del solicitante de la licencia 

1. Previamente a la solicitud de una licencia obligatoria el interesado deberá probar que ha intentado, sin 

conseguirlo en un plazo prudencial, obtener del titular de la patente una licencia contractual en términos y 

condiciones comerciales razonables. Para las licencias previstas en el artículo 96, y salvo que se den las 

circunstancias previstas en el artículo 9.2  del Reglamento (CE) n.º 816/2006 (LCEur 2006, 1321) al que 

se refiere el apartado 1 del artículo precedente, este plazo será en todo caso de treinta días, anteriores a 

la presentación de la solicitud. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable: 

a) En los casos de emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia. 

b) En los casos de uso público no comercial. 

c) En el supuesto previsto en la letra c) del artículo 91. 

 

 

Artículo 98. Solicitud de la licencia 

1. La solicitud de licencia obligatoria, dirigida a la Oficina Española de Patentes y Marcas en el modelo 

normalizado que se establezca al efecto, deberá ir acompañada de la prueba que acredite el intento 

previo de licencia contractual, salvo en los casos previstos en el apartado 2 del artículo anterior. La 

solicitud estará sujeta al pago de la tasa correspondiente. 

2. El solicitante, además de concretar su petición, deberá exponer las circunstancias que la justifiquen, 

aportar las pruebas de que disponga en apoyo de sus afirmaciones, y acreditar que cuenta con los 
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medios y garantías suficientes para llevar a cabo una explotación real y efectiva de la invención patentada 

acorde con la finalidad de la licencia. 

 

 

Artículo 99. Tramitación y resolución 

1. La Oficina Española de Patentes y Marcas dará traslado de una copia de la solicitud con los 

documentos que la acompañen al titular de la patente, a fin de que conteste en el plazo máximo de un 

mes. La contestación deberá ir acompañada de las pruebas que justifiquen las alegaciones realizadas. Si 

el titular de la patente no contestara dentro del plazo, dicha Oficina procederá a la concesión de la 

licencia. 

2. Cuando, valoradas las alegaciones y pruebas presentadas, la Oficina Española de Patentes y Marcas 

considere que se dan las circunstancias que justifican la concesión de la licencia, invitará a las partes 

para que en el plazo de dos meses designen un mediador común o, en su defecto, nombre cada una un 

experto que, junto a un tercer experto nombrado por la mencionada Oficina, acuerden las condiciones de 

aquélla. 

3. A falta de acuerdo sobre la designación de mediador o experto, o sobre las condiciones de la licencia 

en el plazo de dos meses adicionales, la Oficina Española de Patentes y Marcas decidirá sobre la 

concesión de la licencia y resolverá en consecuencia. 

4. La resolución que otorgue la licencia deberá determinar el contenido de ésta. En particular habrá de 

fijar el ámbito de la licencia, el canon, la duración, las garantías que deba prestar el licenciatario, y 

cualesquiera otras cláusulas que aseguren el cumplimiento por su parte de las condiciones que justifican 

la concesión de la licencia. 

5. Durante la tramitación del expediente, la Oficina Española de Patentes y Marcas podrá realizar de oficio 

las actuaciones que sean pertinentes y puedan ser de utilidad para resolver sobre la concesión de la 

licencia. Dicha Oficina podrá suspender por una sola vez la tramitación a petición justificada de ambas 

partes, en las circunstancias previstas en el Reglamento de ejecución de esta Ley. 

6. La resolución determinará los gastos que hayan de ser sufragados por cada parte, que serán los 

causados a instancia suya. Los gastos comunes serán pagados por mitad. Podrá imponerse el pago de 

todos los gastos a una de las partes cuando se declare que ha actuado con temeridad o mala fe. 

7. La interposición de un recurso administrativo o jurisdiccional contra la resolución que ponga término al 

expediente no suspenderá la ejecución del acto impugnado, pero la Oficina Española de Patentes y 

Marcas podrá autorizar al licenciatario previa petición fundada de éste, a demorar el comienzo de la 

explotación hasta que sea firme la concesión de la licencia. 

 

 

CAPÍTULO III. 

Régimen de las licencias obligatorias 



 

 

Artículo 100. Características de las licencias obligatorias 

1. Las licencias obligatorias no serán exclusivas. 

2. La licencia llevará aparejada una remuneración adecuada según las circunstancias propias de cada 

caso, habida cuenta de la importancia económica de la invención. 

3. Si la patente recae sobre tecnología de semiconductores las licencias obligatorias solo podrán tener por 

objeto un uso público no comercial o utilizarse para rectificar una práctica declarada anticompetitiva tras 

un procedimiento judicial o administrativo. 

4. Las relaciones que mantengan el titular de la patente y el licenciatario con motivo de la concesión de 

una licencia obligatoria deberán atenerse a la buena fe. Para el titular de la patente, la aplicación de este 

principio incluirá la obligación de poner a disposición del licenciatario los conocimientos técnicos que 

posea y resulten necesarios para poder proceder a una adecuada explotación comercial del invento. 

En caso de violación de este principio, declarada por sentencia judicial, por parte del titular de la patente, 

el licenciatario podrá pedir a la Oficina Española de Patentes y Marcas que reduzca el canon fijado para la 

licencia, en proporción a la importancia que tenga para la explotación del invento la obligación incumplida. 

Si en las mismas condiciones se declarase la actuación del licenciatario contraria a la buena fe 

contractual, el licenciante podrá instar de la mencionada Oficina la extinción de la licencia obligatoria. 

5. La licencia obligatoria comprenderá los certificados complementarios de protección que al concederse 

la licencia o posteriormente, recaigan sobre el objeto de la patente de base incluido en el ámbito de la 

licencia obligatoria. 

6. En cuanto no se opongan a lo dispuesto en este Título o en la normativa comunitaria, serán de 

aplicación a las licencias obligatorias las normas establecidas para las licencias contractuales previstas en 

el Título VIII, Capítulo II, de esta Ley. 

 

 

Artículo 101. Cesión, modificación y cancelación de las licencias obligatorias 

1. Para que la cesión de una licencia obligatoria sea válida, será preciso que la licencia se transmita junto 

con la empresa o parte de la empresa que la explote y que la cesión sea expresamente anotada por la 

Oficina Española de Patentes y Marcas. Tratándose de licencias por dependencia de patentes será 

preciso, además, que la licencia se transmita junto con la patente dependiente. 

2. Será nula, en todo caso, la concesión de sublicencias por parte del titular de una licencia obligatoria. 

3. Tanto el licenciatario como el titular de la patente podrán solicitar de la Oficina Española de Patentes y 

Marcas la modificación del canon u otras condiciones de la licencia obligatoria cuando existan nuevos 

hechos que justifiquen el cambio y, en especial, cuando el titular de la patente otorgue, con posterioridad 



a la licencia obligatoria, licencias contractuales en condiciones injustificadamente más favorables a las de 

aquella. 

4. Si el licenciatario incumpliera grave o reiteradamente algunas de las obligaciones que le corresponden 

en virtud de la licencia obligatoria, la Oficina Española de Patentes y Marcas, previa audiencia de la parte 

afectada, de oficio o a instancia de parte interesada, podrá cancelar la licencia. 

 


